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NOMBRAMIENTO 

Quito, 30 de Julio del 2015 

Señor 
Milton Byron Ruiz Rosero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía LIGENCONSULTING $S.A., reunida el día 29 de 
Julio del 2015, resolvió ratificarle en sus funciones y designarle a Usted como 

GERENTE GENERAL de dicha empresa, por el periodo estatutario de DOS 
ANOS. De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le 

corresponderá ejercer, por si solo, la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía. 
El Estatuto Social vigente consta en la escritura de constitución de la 
Compañía, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Humberto 

Navas D., el 23 de enero del 2013, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 2 de Abril del 2013. 
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Ing. Lizeth Éstupiñán' 
Secretaria AD-HOC de la Junta. 

ACEPTACION: —'Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía LIGENCONSULTING S.A. 

Quito, 30 de julio del 2015 

FT Loa” 
Ito Byron Ruiz Rosero 

).C./1704335403 A 10 

RAZON: Certifico que el señor Milton Byron Ruiz Rosero aceptó el 
nombramiento que antecede. 
Quito, 30 de julio del 2015 
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Ing. Lizeth Estupiñán <= 
Secretaria AD-HOC de la Junta. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36868 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12289 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIGENCONSULTING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RUIZ ROSERO MILTON BYRON 
IDENTIFICACIÓN 1704335403 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1178 DEL: 02/04/2013 NOT. 5 DEL: 23/01/2013 JTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

VNSIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 o, 
CNS A 

Ñ ION 
AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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